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SUBASTA DE OBRAS
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Autorizado por la Dirección Gene
ral de Administración. Local el cam
bio de Gasificación de la plaza de Re
caudador Ejecutivo que será incluida 
en “Plazas especiales administrativas . 
con el sueldo base de trece mil pbse- * 
tas anuales en la Plantilla de esta * 
Diputación; en cumplimiento de j 
acuerde adc.ptado por -la Ccrporac'on ¡ 

sesión del dia 24 de los corrientes ! 
y de conformidad con lo preceptua
do en el apartado tercero del ártico’o 
13 de vigente Reglamento de Funcio
narios provinciates se hace púbEtto’ 
señaando un plazo de 20 dias a efec-

(Aprobado el plan bienal 1958-59 se 
pone de manifiesto que el mismo se 
halla Apuesto en la. Secretaria Ge
neral de esta Corporación durante 
30 dias hábiles a contar de a fecha

que se publique en el Boletín 0(1- 
dal db la provincia a efectos de reo la 
maciones que serán presentadas du - 
rante el iplazo indicado.

Lo que se-hace público para gene- 
^1 conocimiento y etectos.

Logroño 2 de mayo de 1959
El Presidente

1959

16
Acordado por ia Excma. Diputa- 

anuncia la subasta de las 
^hras siguentes:

Ensanchamiento y reparación del 
camino vecinal de “Lumbreras” al 
Nacional 111”, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de Qcsciciúas 
cuai’mta y nueve mil cuatrocientas 
sesenta pesetas con diecisiete cénti
mos (249.460’17), siendo la fianza pro 
visional para poder concurrir a la 
subasta de 498 9’20 pesetas, y la defi- 

, ni ti va de 9.978’40 pbsetas.
Î Las obras larán comienzo dentro 
I del término de quince dias a contar 
i de la fecha en, que se comunique ai 
! rematante ia adjudicación definitiva- 
i sibndo el plazo de ejecución de seis
1 meses. ■

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la formulare nu 
la se entenderá que renuncia en fa
vor del Hogar Provincial a la canil- 
dad que represente el 20 por 100 del 
í??póisito constituido.

L-a fianza provisional necesaria oa- 
ra poder concurrir a la subasta se 
ingresará en la Dopositaria de la Di
putación o en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto plicgó de condiciones 
y aemás se ñauaran ue
en la Secretaria d‘e la Excelentísima 
Diputación todos los dias laborabies 
de diez a trece horas.

Las proposiciones redactadas con
forme al modelo que se inserta a con
tinuación y extendidas en papel’seTa 
do o papel común, con las pólizas del 
Estado y Timbre provincial qub Ies 
corresponda, deberán presentarse du
rante veinte dias hábiles contados a 
partir le la publicación de esto anun 
cío en el Boletín Oficial de la provin
cia, en la Secretaria de la Excma. 
Diputación todos los dias laborables 
de diez a trece horas.

Cada proponente presentará un so. ! 
bre cerrado, lacrado y rubri-’ado, fi
gurando la inscripción “Proposición 
para tomar parte en la su'r’sla de 
(anuí el nombre de las obrasi"

Por sbparado deberá acompai-ar

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pfgo, satisfarán a 

2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean d¿ 
previo pago se tasaran a ra' 
zon de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cu^ 
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicacfeJa 
y por medio de la eorrespojb- 
diente carta de pago, haber 
^tisfecho su importe e« ía 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales,, sin cuyo requisrttr 
no se insertarán.

el resguardo que acredtie haber in
gresado la fianza provisional corres
pondiente al dos por ciento del pre
supuesto db contrata. Igualmente 
acompañara una declaración jurada 
en la que firme bajo su responsa i d- 
lidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibiladad señalados en los 
articulos 4 y 5 del vigbnte Reglam^P'- 
fo de Contratación de las Corpora
ciones Locales aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953. Asimismo 
acompañará certificación que acr"di 
te hallarse al corriente en el pago 
de las cuotas de los seguros socG, 
les obligatorios, y carnet de ’empre
sa de responsabilidad y en su def r*’- 
to tener hecha la petición del mismo 
en a D’elegación Nacional de Sindica
tos. Sin la presentación de estos do
cumentos será deshechada la proposi
ción.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el licitador retirarla, pero sí 
pres»entar otras dentro del plazo, con 
arreglo a las condiciones expresadas 
sin incluir nuevo resguardo de ga
rantía provisional.

La apertura de los sobres se veriíi- 
cará a las doce horas del día siguien
te a aquel en que terminó el plazo 
de presentación de proposiciones en 
el. despacho del Ilustrísimo eñor Pr ■- 
sidente de la Diputación.

Al acto de la subasta deberán con
currir los licitadores por si o repre- ' 
sentados por otra persona con pede”
declarado bastante, a costa del inte
resado por el Letrado Asesor de la 
Excma. Diputación.

El Presidente abrirá la primera pli
ca presentada y dará lectura en voz 
alta a la proposición que contenga 
y de igual modo procederá respecto 
de las demás siguiendo el orden de 
numeración que a cada una le haya 
correspondido con facultad para dfs- 
hechar las proposiciones no ajustadas 
al modelo que puedan producir duda 
reciente sobre la persona del icitad or
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■precio oírecido o compromiso (¡ue 
contrajere.

Concluida la lectura de todas las 
proposiciones ed Presidente adjudica
rá el remate con carácter provisional 
a ntejor postor, segnn lo previs lo 
en el vigente Reglamento de Contr?;- 
tación de ilas Corporaciones Loealc-s.

Si apareciesen dos o más ote'ruis 
iguales que representen la máxima 
ventaja respecto de las restantes se 
abrirá inmediatamente licitación ver 
bal entre quienes las hubiei’en firma . 
do por pujas a la llana durante quin 
ce minutos y si transcurrido ese tiem 
po subsistiese el empate se decidirá 
por sorteo la adjudciación provisio
nal.

En el caso de que no estuviesen 
todos los licitadores afectados por ‘el 
empate o sus mandatarios con poder 
especial para la puja, se sus'pendt rá 
el acto y se les citará a fin de rea
nudarlo el cuarto día hábil siguiente 
si tampoco concurriesen en su tote à ■ 
dad se verificará la pugna entre los 
que concurran; si acudióse uno solo 
se resolverá a su favor si no se px'e 
sentare ninguno se decidirá por in
saculación.

Dentro de los quince dias siguientes 
al en que hubiere celebrado la lici
tación los firmantes de las proposicio
nes admitidas y los de las proposiem- 
mes deshechadas que hubieren mes I 
trado su conformidad podrán expe- 1 
ner por escrito ante la Corporación 
cuanto estimen conveniente respecto 
a los preliminares y desarrollo del 
acto licitatorio, capacidad juridica 
de los demás optantes y adjudica
ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o Cor.;- ‘ 
pañias que tomen ,par te en la subas
ta deberán presentar junto con la ’ 
proposición el certificado a que so 
refiere el Articulo quinto del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1928 so
bre inco'mpatibilidad.

El adjudicatario una vez cerrado 
el remate elevará la fianza provisio- 
na' a definitiva dentro de los quince 
dias siguientes al de la adjudicación 
perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducada la concesión.

En ios quince dias posteriores de
berá otorgar la correspondiente es
critura para formalizar el contrato 
incurriendo en el caso de no hacerlo 
en la pérdida total de la fianza defi
nitiva.

Todos los gastos de anuncios en el 
Boletín Oficial de la provincia Pren
sa Local, derechos reales cscritmas 
y demás serán de cuenta de la perso
na o entidad en cuyo favor só adjudi
case la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de Trabajo y Rv • 
^amento para su aplicación. 

Considerando como único respon- 
sahi’e de cuantos accidentes pueda’! 
ocurrir a los operarios con motivo 
y Pn el ejercicio de los trabajos ne- 

I cesarlos para la ejecución de las 
obras.

Quóda asimismo el contratista obli
gado al cumplïmiento de cuanto s<-' 
ha dispuesto sobre Seguros Sociales 
Subsidio familiar, Subsidio de vej??, 
Reglamentación de Trabajo en ias 
industrias asi como dfe cuanto se ctc- 
te en lo sucesivo sobre la materia: 
y que los salarios que han de con
signarse en los contratos de trabajo, 
no sean inferiores a las Remunera
ciones minimas señaladas para la 
provincia por los Organismos erre- 
petentes.

Logroño 27 de abril de 1959.

' El Presidente
Juan Antonio Martinez Bretón

MODELO DE PROPOSICION

O. vecino de
calle de núm. enterado
del anuncio publicado por ia Exenra 
Diputación de Logroño en el Bole
tín Oficial de i a provincia de tedia 

. , bien penetrad c 
del presupuesto pliego de condicio 
nes facultativas, particulares, econó
micas y sacíales, qu»3 exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de (aquí el nombre de las 
obras), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las misimas con 
estricta sujócción a los expreados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente indica
rá ,1a cantidad en que se compren ló- 
te a ejecutarla. Se advierte que se 
deshechará toda poposición en .101 ■ 
no se determine asi. la cantidad).

El proponente declara que las v- 
muneraciones minimas quó percibi
rán los obreros por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
serán las que tienen fijadas la Junta 
designada al efecto y las que pun- 
dan señalarse en lo sucesivo; compro 
metiéndose a presentar antes de dar 
camiónzo a las obras el contrato de 
trabajo a que se refiere las .vigentes,. 
Leyes de Trabajo.'*

Fecha y firma
726

pertenectentes al reemplazo de Hgq 
por Marina, nacido sen el ano 19-10, 
en la provincia de Logroño yque de
ben ser dados de baja ne ei aaista- 
intento del Ejército con arreglo a lo 
establecido en el articulo 51 de la. 
vigente Ley de Recutamiento y 
Reemplazo de la Marin’eriá de la Ar
mada.

Jes Vis Manzanos Belmonte, ¡hijo de 
Tomás y carmen, natural de Ham,. 
vecino de Raro, nacido el 6-9-1,940.

Cándilo Suárez Cantabrana, hijo 
de Cándido y Francisca, natural de 
Logroño, vecino de Bilbao, nacido 
el 29-2-1940.

Bilbao 22 de abril de 1959 
El Comandante Jefe del Detall

.Santos Pastor

7.30

MffliBiSlFaeilÍH lif! í

COMANDANCIA MILITAR DE 
MARINA DE BILBAO

TROZO DE LA CAPITAL
685 

Relación nominal de los inscritos

CEDULA DE NOTIFICACION

708
En los autos de juicio verbal de 

faltas númóro 8 de 1959 sobre burro 
contra Antonio iCabrera Sánchez por 
denuncia de doña Maria del Camen 
San Ildefonso G-arcia se dictó la re
solución cuyo encabezado y fallo di
cen así:

Sentencia: En Calahorra a tióce de 
abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve.— Vistos por don Cándido 
Vera Cunchillos, Juez Comarcal de 
este juzgado los présentés autos de 
juicio de faltas seguidos como con- 
secuencia de diligencias sumariales- 
remitidas por el Juzgado de Instri-c- 
clon de '-'Ste Partido contra José An
tonio Cabredo Sánchez rhayor de 
edad estudiante natural de Sevilla y 
actualmente sis domilio conocido por 
hurto de una gabardina habiéndose 
tramitado en lóbeídia del denunciad? 
y siendo parte en el procedimiento 
el Ministerio Público representado 
por el señir Fiscal Comarcal don Pó- 
dro Pablo Padilla Milagro”.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Antonio Cabrera Sánchez 
ccumo autor de una falta de hurto 
a ia pena de quince dias de arresta 
menor y al pago de costas siendo de 
abono para cumplimiento de la pena 
que se le importe el tie.mpo que el con 
denado estuvo privado de libertad 
que alcanza ai total de la pena.— Se 
eleva a definitiva la- entrega de la 
gabardina a su propietario que en 
su dia lo fué en concepto de depósito. 
Para la notificación de esta senteheia 
pubhquóse los edictos correspondlen-
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tes y en el Boletín Oficial de la pro
vincia.— Una vez firme remítase tes
timonio por duplicado al señor Jue; 
de Instrucción en cumplimtento de 
lo ordenado.— Asi por esta mi sen
tencia la pronuncio, mando y firmo 
Cándido Vera.— Rubricado.”

Y en cumip’ímiento de io acórela - 
do se expide la prepnte para su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Calahorra a i3 de abril de 1959

El Secretario

737

CEDULA DE CITACION

L . 698
Por la presente y en virtud de pr. - 

videncia dictado por el señor juez 
Muniepial en juicio número 666 de 
1958 deguido por hurto contra Laura 
Escudero Carbonell de 35 años de eda 
hija de José y de Asunción natural 
de Barcelona domiciliada última
mente en Logroño calle San Frans- 
cisco número cuatro b^jo su cita a 
esta denunciada para que el próximo 
dia nueve'de junio a las once treiiú-L 
horas comparezca'en la Sala Audien
cia de Pste Juzgado a fin de asistir 
a la celebración del expresado juicio 
advirtiéndoie que deberá hacerlo con 
las pruebas de que intente valerse 
y que de no comparecer le parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
dbrecho.

Y para su inserción en el Boletín 
‘OOficiai- de esta provincia expido y 
íhmo ci presente en. Logroño a vein
tidós de abril d?e mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Secretario

742

EDICTO

690

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Magistrado juez de Primera Ins' 
tancia de psta ciudad en ios autos 

juicio ejecutivo promovidos por 
don Francisco Cabredo Irribarria con 
ha don Nicolás-Foncea Alvarez sobre 
reclamación de cantidad se deja sin 
afecto P1 anuncio de subasta inserta- 
’lo en el Boietin Oficial de esta pro
vincia número 39 correspondiente al 
14 del corriente m^s en cuanto se re
llene sólamente a la finca señalada 
ten el número 3 que se trata de rus
tica viña en término d’e Lentiscares^ 
Sita en Fuenmayor en, atención al 
levantamiento del embargo que pt-sa • 

sobre l,a misma quedando sussis- 
tente el edicto en cuanto a les de

más bieñ’es y con idénticas adverten
cias.

Dado en Logroño a veintiuno de 
abrid de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Secretarlo

, . 731

EDICTO

681
Por ex presente je llama al incU.- 

pado Julio Velilla Córdoba o a alg-j- 
no de sus familiares más próxim -.s, 
de ignorado domicnio a ifn de qm‘ 
comparezca ante este juzgado ‘en tér
mino de ocho dias ai objeto de noti
ficarle que por Decreto de 24 de sep- 
ttembre de 1958 otorgado por Su Ex -

-x em L Jete d?-! Fstado se le ha- 
concedido indulto de a sanción. e-\,- 
nómica pendiente de cumplim/entc 
o ejecución que le fuera impuesL? 
por la Jurisdicción de Responsabili
dades Políticas; y ser requeridos para 
que precisen si exiten actualmente 
retenidos o embargados bienes dp la 
propiedad de reofrido sancionado.

Dado en Logroño a veintiuno de 
abril do mil novecPintos cincuenta 
y nueve.

E Secretario
720

EDICTO

684
Por virtud del presente se cita y 

emplaza a José Jimeno que tuvo su 
domicilio en este capital cahP Mar- j 
qués de Vallejo y cuyo actual par? I 
dero y domicilio se ignora; al oojeto i 
de ser -ido en el sumario númeft- 
76 de 1959 qup se sigue en este Juzga- ' 
do por el delito de falsificación, y es- ' 
tafa.

Asi lo tiene acordado el señor don 
Francisco López Qunitana Magistra
do Juez de Instrucción de Logroñcj 
y su Partido.

Dado en Logroño a veintidós de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Secretario
* 717

REQUISITORIA
693

Ramón Gutiérrez, cuyas demás cir- 
cuns'anclas personales se desconocen, 
sabiendo tan solo que vivia en Lo
groño cal fe de Marqués de Murrieta 
número 29, segundo, sin que consten 
mas datos procesado sumario’ ' 1.959 
falsedad y estafa.

Por Ja preente se le cita llama y 
emplaza para que Pn el plazo de diez 
días comparezca ante este juzgad-) a

__________Página 3

pccStar declaración de inquirir natifi- 
eane ©1 auto de procesamiento y ;pc’- 
birle ueciaracioñ indagatoria, balo 
apercibimiento de que si no coniut- 
xeicáere D-ntro del piazo fijado sera 
declarado rebelde.

A.- propio .lempo se encarga a tes 
Autoridades tanto civiles como ndxi- 
tare.-j precedan a la busca y captura 
Cx'cj mismo poniéndolo a mi disposi
ción en ©I depósito municipoil de esta 
ciudad caso de sex' habido.

Santo Domingo de la Calzada a 
22 de abril de 1959.

El Juez de Instrucción 
744

/

ANUNCIO
. 714

A' los vfeinte dias hábiles a partir 
del siguiente también hábil de ia pu
blicación de este anuncio en el Bote- 
fin Oficial de la provincia y a las 
doce horas tendrá lugar en P1 Salón 
de actos de este Ayuntamiento la 
enajenación en pública subasta de 
los productos forestales que iuegr se 
dirán procedentes de anulación de 
subastas anteriores y correspondien- 
■>' e ^1) año foresta.1 1958-59 y de ¿a 
pertenencia de este Ayuntamiento:

MONTE MAYOR
! Lote 1; 165 m3 de leño gruesa y 
I 79 m3 de xamaje de rob.p. Tasac:^-n 
I 22.170 pesetas; indice 27.752’50 o-"se 
I tas; indemnizaciones 662’50 pesetas. 
! y MONTE MATAS PAJAR 

Lc'te 2; 200 m3 de xPña gruesa y 
de roble. Precio base 10.000 pesetas; 
indice 12.250 pesetas; indemnización 
nes 587*50 pesfetas.

Ambos lotes corresponden al gru- 
. po tercero por cuyo motivo solamen

te podrán tomar parte en esta subas
ta los poseedoífes de los Certificad'xs. 
profesionales de la ciase D.

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Dey de Régimen Local y Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, Pliego de Condiciones 
Económico Administrativa formado 
por este Ayuntamiento para los pro
ductos del año 1958-59 que se halla 
G‘3 manifiesto en ,1a Secretaria de es
te Ayuntamiento asi como también 
a Jas Normas dictadas por el Minis
terio de Agricultura de fecha 4 de 
cctubre de 1952 que se consideran íor 
mando parte ctel mismo.

Laguna de Cameros a 23 de abril 
de 1959.

El Alcalde
757
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ANUNCIO

702

Presentado que ha sido la Cuenta 
Gei.trai díii Presupuesto Extraordi
nario de 1953 que se fc-rmuió pa^a 
las Obras de Abastetimiento de Agua 
a este Villa y cuyo sobrante de Li
quidación se incorpore al ivrsupucs- 
to Ordinario del ejercicio actual de 
1959 queda expuesto ai público jun
tan! anee con el expediente justifican
tes y dictamen correspondiente en li 
Secretaria Municipal por término de 
15 dias lo cual se anuncia a los efee- 
tcs de'i articulo 789 y número 2 del 
750 de la vigente Ley de Régimen 
Le cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción, de Ccntabilinatí 
de las Corporaciones Locales de 4 de 
agosto de 1952 y a fin de que duraíi- 
te dicho, plazo y ocho dias más nue- 
dan formular por escrito los reparos 
y observaciones a que haya lugar 
todos aquellos que procedentemente 
lo consideren pertinen.te.

Fuenmayor 23 de abril de 1959
El Alcalde

741

ANUNCIO

705
Aprobado por este Exemo. Ayur.ia- 

miento expediente de habilitación y 
sv rumen tes d? créditos dentro del 
presupuesto ordinario en curso por 
medio de supe rávit del'ejercicio ante
rior, y con destino a satisfacer las 
obligaciones y atenciones que en el 
mimo se detallan; se advierte que 
de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 691 de la vigente Ley de Re-

ÍÍOLETIN OFICIAL

gimen Local el expresado expediente 
estará de manifiesto ai público en es
ta Intervención Municipal por espa 
ció de quince días contados dól si
guiente ai de la inserción de este 
anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia durante cuyo plazo podrán 
pi‘.sentarse ias reclamaciones que so 
estimen pertinentes por ios interesa
dos comprendidos en el articulo 683 
de la referida Ley dé Régimen Lo-' 
cal.

Santo Domingo de la Calzada a 
20 de abril de 1959

El Alcalde

738

ANUNCIO
703

Por el plazo y a los efectos que d:- 
termina el articulo 790 número 2 de 
la Ley de Régimen Letal de 24 .?■ 
junio de 1955 quedan expuestas al ! 
público en la Secretaria de este , 
Ayuntamiento las cuentas y justiú- í 
cantes del presupuesto ordinario y í 
administración del Patiimcnio • co
rrespondientes ambas al ejercicio d^ 
1958.

Tormentos 16 de marzo de 1959

El Alcaide

740

ANUNCIO I

694 i
Presentada que ha sido la cueiihi i 

genera! de Presupuesto de Patrimo- ; 
nio y de Valores Independientes de i 
esto Municipipo relativa a! ejercicio ! 
de 1958 queda expuesta al púbiieo

5 de mayo de 1959 

j ¡juntamente con el expedicn?.' jus^e 
íicantes y dictamen correspimdieii'f 
en la Secretaria municipa.1 per íemá, 
no tíb 15 días lo cual se anuncia a 
los efectos del número 2 articulo 7.9it 
de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regia 81 de 
la Instrucción de Contabilidad dé las 
Corporaciones locales de 4 de agosqi 
de 1952 y a fin de que durante dicho 
plazo y ocho dias más los habitantes 
del término municipal puedan for
mular por escrito los reparos y obsér- 
veciones a que haya lugar.

Cenácéro a 23 de abril de 195.9
El Alcalde

\/
A ANUNCIO

679
El dia 12 de mayo y hora de las 

11 de su mañana en el Salón de Se
sionas del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Cameros tendrá lugar la 
subasta de pastos de 140 hectáreas, 
para 168 añares cuya tasación sera 
de 1344 pesetas indemnizaciones '.81 
pesetas 45 céntimos para el año fo
restal de 1958-59. Los pliegos de pro
posiciones deberán estar reintegrados 
con pólizas de 6 pesetas los licitad.> 
res ingresarán previamente el pt/P 
ciento de la taación én la Deposita
rla del Ayuntamiento la subasta esta 
previamente, autorizada por el Dis
trito Forestal y en la Orden conjunta 
de los Ministerios dé la Gobernación 
y Agricultura.

Villanueva de Cameros a 21 de 
abril de 1959

El Alcalde
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Res Nacional Se los Feceocarcíles Espaooles
AVISO AL PUBLICO 714

Esta Red Nacional en cumplimiento de las instrucciones vigentes sobre el parPruInr tiene el hon«r de nn-

LINEA DE CASTEJON A BILBAO
Situación

Denominación de la Servidumbre

------------------------ ■----------LUÎH 1!--------------—..............  !'

Kilométrica Provincia Ayuntamiento Nombre de los Municipios a 
que afecta la supresión

Seftale.s 
estableci

das
1021312
1301847

Camino t/ecinal dé regadío 
Camino de Faceta

Logroño 
Logroño

Cenicero 
Haro

San Miguel 
de Basauri

Cenicero
Haro, Villalba, Saia, Ga- 
H'nillas, Briñas \ San Fe-

Tipo A

240(750 Camino vecinal de S. Miguel. Vizcaya
li es.
San Miguel de Basauri

Tipo A
Tipo A

714
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